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Las leyes, ordenes y anuncios qoo hayan de in
sertarse en los B O L B T I ; » ^ O R Í C U L K S se han de man
dar al Ofe Pa!lt\co rcsu" v.., por cuvo conducto H& 
pasaran á los Echtoreade toé foértódñados periódicos. 
—(Real orden deudo abril de 1839). 
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Corredera baja, de San Pablo, núm. 59, baj^.—ftier* d* esta capital, directamente 
por medio de curta al Mu ir con inclusión .iel importe dol tiempo del abono en 
sellos'.~Un numero súelí . lt) cuartos. 
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Las disposiciones de las Autoridades. .}*c°pt« la; ? 

que sean á instancia do parU no pob r̂e,, sej u i s a r U r m ; i 

oficialmente: asimismo cualquier ao 
niente al servicio nacional, que dimane AP las 
mismas; pero los de interés particular pa^v'.r :̂ m 
iosercion. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

P A R T E O F I C I A L 1 

P R K ¿ Í I > K M : I A \y¿i C O N S E J O DE M I -

S. M. la Reina (que Dios guarde) y 
su augusta Real familia, . ntimiaujen esta 
corte, sin novelad ensú ¡taportante salad. 

« M S T K K I O DE LA GOBERNACIÓN. 

Espusicion áS. M. 

Señora: La 1- y de 20 de junio último 
establece que el aúo económico, con re la
ción al presupuesto general del Estado, 
haya de contarse por el periodo que m e 
dia desde el 1.° de julio de cada aúo has
ta el 5 0 de junio del inmediato siguiente. 
Esta reforma, que reconoce en su origen, 
causas agenas á la manera de ser de los 
presupuestos provinciales y municipales, 
una vez sancionada, viene á ejercer una 
influencia directa sobre los espresados 
presupuestos, los cuales funcionan en el 
día aiustaodo al ano natural su ejercicio 
económico. 

Por mas que la contabilidad provincial 
y municipal se halle organizada con inde
pendencia de la general de Hacienda pú 
blica por virtud de lo dispuesto en las ins
trucciones que rigen este importante ser
vicio, existe un lazo común con el Te¿oro 
en íás operaciones de recaudación de las 
contribuciones y rentas públicas, que no 
sería dable quebran ta ran introducir una 
perturbación profunda y trascendental en 
el ramo de que se trata. 

Los recargos ordinarios y extraordina
rios sobre las contribuciones directas, va
riables de suyo de ano en afio, que cons
tituyen, como es sabido, el recurso petuci 
pal con que cuentan las provincia* y los 
pueblos para cubrir sus crecientes necesi
dades, t e 1 reparten en una época fija y al 
Propio iiempo que se verifica el repart i
miento general del cupo del Tesoro, obte
niéndose de este modo la unidad en la 
distribución y en la recaudación, tan esen
ciales en las operaciones de la contabi
lidad. 

De no seguirse esta regla, acomodan
t e el ejercicio económico de los presupues
tos provinciales y municipales al del Bs-
*°do, surgiría indeclinablemente la nece
sidad de practicar en distintas fechas dife* 
rentes repartimientos, siendo notorios los 
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perjuicio que tan vicioso procé limiehtó 
habría dé causar, asi á la Administración 
general, cotno á la provincial y munici
pal. 

La mera indicación d"fi las 'obi rvario
nes espuestasi sin que sea precisó entrar 
en mas detalladas explicaciones, basta pa 
ra acreditar la conveniencia, va t]ue no sea 
la necesidad, de armonizar er ano econó 
mico de los referidos prt su¡ úes^s , a r re 
glando su ejercicio á su inis no orden á f j 
fechas. 

Aunque existe una ley de presupuestos 
v contabilidad provincial vitada por. las 
Corles y sancionada por V. M . ¿ 
do conveniente diferir su publica 
tai.tu que pueda hacerse si mu tánethnénte 
la del reglamento para su ejecución, p-n-
dtente en la actualidad de informe del on-
sejo de Estado. Aprobada i or las Cortes 
dieba ley antes que lo fuera la de 20 de 
junio, discrepa también de esta en la ma
nera de contar el ario económico; y siendo 
preciso hacer en la de contabilidad provin
cial las alteraciones en las fechas que la 
de 20 de junio exige, el Gobierno lo veri
ficará, dando oportunamente cuenta a las 
Corles. 

En vista de las razones espuestás', el 
Ministro que suscribe tiehe ta honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto. 

Madrid 50 de octubre de 1862.— Se 
ñora.—A L. R . de V. M.—José de Po
sada Herrera. 

R E A L D E C R E T O . 

Conformándome con (o propuesto por 
mí Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i.* Los presupuestos provin

ciales y municipales se ajustarán en su 
ejercicio económico á la fecha del general 
del Estado, y computarán los gastos y los 
ingresos por el periodo que media desde 
1.* de julio de cada un afio basta 80 de 
junio del inmediato siguiente. El ejercicio 
de los mencionados presupuestos compren
derá los gastos y los ingresos de dicho pe
riodo, considerándose abierto durante tres 
meses mas, ó sea hasta el 5¡i de setiem
bre, con el objeto de concluir de praetcar 
las operaciones de liquidación y pago de 
las obligaciones devengadas por servicios 
realizados basta 50 de junio, dentro délos 
créditos autorizados, y el de recaudar los 
ingresos pendientes de cobro en la misma 
fecha. 

Art . 2.° LOspresupuestos provinciales1 

y municipales de 1*62 se prorogan hasta 
30 de junio de 1 3 6 5 , y se considerará 
abierto su ejercicio hasta 50 de setiembre 
siguiente para ultimar la cobrauza de ha 
beres y recargos sobre los impuestos pú
blicos, y la liquidación y pago de obliga-

[T.i • ! ' " P 

cipries develadas¡eq los diez y ocho meses 
que.rebullen pendientes en el referido dia 
óQ <íe junio. 

Art. 6.° Las provincias y los Ayun
tamientos continuarán recaudando desde 
1.° de enere hasta 30 de junio de l^6"> 
lofSfingresps y recargflsjsojjre I is contribu
ciones, con arreglo al ijpb y forma en que 
fuero: aprobados en los presupuestos rje 

A.l . %* Los presupuestos provinciales 
y municipales vigentes se rectiücarán, a m 
pliando los gas O Í y los ingresos en la parte 
correspondiente á los seis primeros meses 
d e . i 8 6 3 , con sujeción á las realas é ins
trucciones que ai efecto se circularán á los 
Gobernadores. 

Art. 5.° Las cuentas y todas las ope
raciones de la contabilidad provincial y 
municipal de que tratan las instrucciones 
de 20 de noviembre de 13*5 y demás dis
posiciones posteriores se arreglarán, si
guiendo el sistema que las mismas esta
blecen, á los plazos que por el presente 
decreto se fijan para el ejercicio de los 
presupuestos. <il 

Art 6.° El Ministro de la Gobernación 
dará cuenta a i s Cortes de esta medida 
en la próxima- legislatura, yespedirá la* 
instrucciones necesarias para ía ejecución 
del presenté decreto. 

Dado en Palacio á 3 1 de octubre de 
f862. — Ksiá rubricado de j a Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera. , 

Administración local.—Negociados 2.*, 
o.°y 

La prorogaciou de los presupuestos 
provinciales y municipales de I v.'rl por 
ios seis primeros meses ái 1863, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de esta 
fecha, constituye un periodo económico de 
diez y ocho meses, y exi^e, para que las 
opera iones dé l a contabilidad se lleven 
con-el orden y la claridad necesarias, y el 
pago puntual de las obligaciones no sufra 
perturbación ni retraso, que los presupues
tos referidos se rectifiquen p:(r medio'de 
no procedimiento senciio y espedíto. 

Servirá de pauta Invariable, para ve
rificar l i rectificación de ios presupaestos 
provinciales y municipiles vigentes, la can
tidad que arrojen los ingresos nalurülcs y 
los productos de los recargos sobre las 
contribuciones, calculados eu los seis pr i 
meros meses de i }05, con áVreglb a ¡os 
tipos autoriíados para los presupuestos vU 
geoles. 

Esta base dará la cifra exacta de los 
itlgresos presupuestos en e¡ referido,perio
do dé lus seis tnvses á que se estieniíé !a 
próroga del ano económico corriente; d e 
biendo tenerse presente que no puede con

tarse ni presuponerse cantidad alguna por 
existencias en arcas ni por eré tilos pen
dientes de recaudación, toda vez que las 
re; ultas de los presupuestos do 1861 por 
estos conceptos, están ya refundidas y ad i -
p i o w i s á los ordinarios del presente afio. 

La cifra a que asciendan los ingresos 
i n el píimer semestre de 1865 Será la m e 
did \ que marcará el limite de la amplia
ción de los gastos correspondientes al rois-
i:;o periodo. Los obligatorios de cuota fija, 
y los eventuales ó de cuota indeterminada 
de la propia clase que respoodan al pago 
de servicios y obligaciones que han dé p r o -
ro^arso y continuar satisfaciéndose basta 
50 de junio próximo, se computarán en 
primer lérmiiK» por las cantidades que 
respectivamente representen. .No se hará 
alteración alguna en los crédito* y las pa r 
tidas aprobadas en los presupuestos vigen
tes para obras y otros servicios obligato
rios propios y esciusivos de iáf32 que, fi
gurando por una cantidad fija, no necesiten 
ampliarse en 1 8 6 3 . 

Para veriGcar la rectificación de los 
presupuestos especiales de los estableció 
míenlos de Instrucción pública y Benefi
cencia con arreglo a las bases espresadas, 
se reclamarán los datos necesarios de los 
Directores y AdminMradores: de dichos 
establecimiento». 

i'ue 'e suceder, y sucederá en la ma
yor parte de las provincias, que los ren
dimientos do los ingresos computados por 
el semestre que se amplia, cubran con e s 
ceso los gastos obligatorios de cuota fija y 
eventuales en el propio periodo; en este 
caso el remanente que resulte se distri
buirá aumentando proporcionalmente los 
créd.tos aprobados en los presupuestos de 
1862 para g.ustos voluntarios en aquellos 
servicios que, por no represen lar una can
tidad lija, puedau continuar ejecutándose 
en 1SU5. 

Si, por el contrario, los ingresos p r e 
supuestos eu la forma esp¡ esa la no alcan-
zj-en á cubrir los gastos obligatorios, se- • 
propondrán las trasfercucias de eré lito 
que se estimen convenientes para satisfa
cer lodíis los servicios de orden preferen-
i „ r . . . ; . I . I. : - . ... i . - . V . . . : Í . . . le. Cu-uido i.is o,.eracioav-i de rectificación 
de lu, presupuestos provinciales y muni
cipales vigentes, refundidos ya con el ad i 
cional, hayau de limitarse a.aumentar en 
la parle correspondiente á los seis prime
ros meses Je 1865 los créditos y partidas 
aprobadas en dichos presupuestos por r a 
zón de los gastos é ingresos que u.s consti
tuyen, no será necesario convocar á las 
Diputaciones prov ¡aciales con este objeto, 
ni someter dichas tperaciones al examen 
de los Ayuntamientos, toda vez que la 
prorogacion de los referidos ci é.titos recae 
sobre gastos y servicios examinados y vo
lados en su dia por las mencionadas cor
poraciones. Pero será preciso llenar este 
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trámite esencia! siempre que se propongan 
trasferencias de crédito, ó cualquiera otra 
modificación que. pueda alterar los servi
cios" en la forma en que fueron autorizados 
en los presupuestos del presente ano. 
Cuando esto suceda, se acompañará con 
el presupuesto rectificado, certificación del 
acuerdo de la Diputación provincial ó del 
Ayuntamiento y se remitirán á otros Mi
nisterios copias de los capítulos y art ícu
los en que tengr. lusa • la modificación del 
gasto, si afecta a servicios propios del co
nocimiento de los mismos. 

La base principal de que habrá de par
tirse, al verificar la ampliación de los pre
supuestos por los diez y tcho meses del 
afio económico, es la deque las operaciones 
de rectificación no han de alterar el resul
tado general en cuanto al remanente que 
arrojan los que están definitivamente apro
bados y hecha la re'undicion del adicio
nal con el ordinario. 

Los presupuestos provinciales y muni
cipales cuyos adicionales no bao sido aun 
aprobados, se despacharán por este Minis
terio, tomando en cuenta la ampliación 
que exige el aoc económico hasta el 00 de 
junio de lSr»3. 

Espuest; s las precedentes observaciones 
para ¡a mas clara inteligencia de la p ró-
roga del ejercicio e onómlco de qm1 sé Inf
la , la Reina ( y . !>. G.) ha tenido á bien 
dictar las prevenciones siguientes: 

1.* Los presupuestos provinciales y 
municipales para 1862. definitivamente 
aprobados con la refundición de los adicio
nales, 84 ampliarán en la parte conespon-
diette a los seis primeros meses de 1865, 
ajuslando los gastos al rendimiento dé loa 
ingresos calculados por el mismo periodo. 

2.* Se atenderá en primer término á 
cubrir ios gustos obligatorios de cuota fija 
y los eventuales rie la propia clase, con 
sujeción á las cifras autorizadas para el 
auo corriente; y caso de que resulten r e 
manentes, se destinarán á aumentar los 
gastos voluntarios' que puedan continuar 
realizándose en 1865, en justa proporción 
á los créditos aprobados para los mismos 
servicios en los presupuestos vigentes. 

- 3 . " Si hubiereo de proponerse irasfe-
rencias de crédito ó modificaciones én los 
gastos obligatorios ó volúntanos, de ma
nera que la prorogacion de los servicios se 
desvíe prnporcionalmenle de la cifra y for
ma en que dichos gastos fueron aprobados 
para tbti2. se oirá necesariamente a las 
Diputaciones provinciales y á los Ayunta
mientos, acompañándose certificación lite
ral del acuerdo de dichas corporaciones. 

4.* Antes de 31 de enero próximo se 
remitirá á esle Mít isterio un duplicado del 
presupuesto, ampliado y rectificado con 
arreglo á las prevenciones anteriores, cui
dándose de que el resultado general entre 
los gastos y los ingresos no afecte al re -
maneule que aparezca después de haberse 
refundido y aprobado el adicional de 186?. 

Con las carpetas impresas do los resú
menes ge. erales y las de los capítulos y 
artículos, asi de gastos como de ingresos 
en los presupuestos provinciales, se acom
pañarán relaciones espresivas de los ser» 
vicios que se amplían, con la debida sepa
ración de lai partidas autorizadas para 
1862 y tas que correspondan á la próroga 
del ejercicio, y lo mismo se verilicrá res 
pecto délos presupuestos especiales de Ins
trucción pública y Beneficencia. 

Kn los presupuestos municipales se 
acompañaran también relaciones en igual 
forma, cou un ejemplar impreso, en el que 

g e haga la refundición de las partidas am
pliadas para el ejercicio del primer semes
tre de 1863. 

5 / Los presupuestos provinciales \ 
municipales ordinarios, correspondientes al 
afio económico que ha de comenzar en 1. 
de julio de 186 », se remitirán á esle Mi
nisterio antes del 28 de febrero próximo, 
acompañados de los documentos que pres
cribe fofleal ói len de 50 de julio de 1859 
y dentée'dííposiciones vigentes. Se devol
v e r á n ^ las provincias y Ayuntamientos los I 

t o r a l de 1865, para que se rectifiquen con. 
arreglo al nuevo ejercicio econúniieo; de
biendo someterse oportunamente los es -
presados presupuestos, después de modi
ficados, al examen de las Diputaciones 
provinciales y de los Ayuntamiento^, á fin* 
de que puedan estar en este Ministerio.fá' 
la fecha mencionada. 

6 / Los presupuestos municipales, cu
ya aprobación corresponde á los Goberna
dores, quedaran sojetos á las anteriores 
prescripciones; en la inteligencia de que se 
considerará sin efecto la aprobación de los 
corresonndient"? al «no natural de 1803 
que la hubieren recihido, v facultadas los 
Alcaldes y Ayuntamientos para formarlos 
y discutirlos nuevamente, conforme á la 
prevención anterior. 

7 * Siendo las cueulas d«i fundos pro
vinciales y municipales el resultado de la 
p'ali/.acion práctica de los respectivos pre
supuestos, comprenderán ios mismos pe
ríodos que estos, asi Ls que deben rendir 
los Depositarios, como las de Administra
ción, que corresponden á los Gobei na lores 
y á los Alcaldes. 

8 . ' Continuarán rindiéndose mensual-
mente las provinciales v municipales cuya 
ultimación competa al Tribunal de Cuentas 
del Rrino, y se remitirán los ejpraplan'S 
indocumentados IK rilas a" est.» Ministerio 
en el mes siguiente al de su referencia, y 
las documentadas con las generales, luego 
que hayan silo censuradas por las Diputa
ciones provinciales y por los Consejos en 
su caso, y contestadas los reparos 9egun 
so halla establecido. 

9.* Continuarán también rindiéndose 
anualmente las municipales que deban ser 
ultimadas por los Consejos de provincia. 

10. Seguirán formándose uuas y otras 
cuentas con la distinción de afio económi
co y periodo de ampliación de tres meses, 
abrazando las primeras que s e rindan des
de 1 .* de cr.ero del corriente hasta 30 de 
jur.io de 1863, y las sucesivas desde 1.° 
de julio del afto siguiente; las de los pe 
ríodos de ampliación desde 1.* de ju'io de 
1865 basta 30 de setiembre del mismo, y 
las sucesivas por iguales meses de cada 
uno: las cu-ntas generales comprenderán, 
como basia aquí, el período del arto eco
nómico y ei de los tres i n e s - s de amplia
ción. 

De Real orlen lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efeclosr correspondientes. 
Dios guarde á V. S. mnchos anos. Madrid 
51 de octubre de 1862.—Posada Herrera. 
—Sr. Gobenndor de la provincia de 

CONSEJO DE ESTADO. 

¡UAL DECRETO. 

Don t Isabel II, por la gracia de DiiíS 
v la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Espart.s. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y a quié
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decret i r lo si 
guíente: 

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Estada 
entre partes, de la una don Juan Antonio 
Picó, vecino de Cuevas de Vera, dueño do 
las minas Nuestra Señora del Cárman y 
Soledad y Ampliación del mismo nombre, 
demandante; y en su nombre el licen
ciado don Adriano Curiel y Castro, y de 
la otra la Administración genera! del* Es
tado, representada por mi Fiscal, deman
dada, y como coadyudante de la misma 
la sociedad minera La Constancia y el Li
cenciado .ion Tomás Pérez Anguila, su Abo • 
gado defensor, sobre revocación de la Beal 
orden de 26 de abril de 1859, por la cual 
se mandó que se rehabilitara el espediente 
de la mina Ampliación á la Justa Ven
ganza, y se espidiera el titulo de la pro
piedad á favor de la sociedad La Cons
tancia, . . . . j . . ., 

Visto: 

cion á la Vu.ía Venganza, del que apa
rece: íL 

Que en 2 i de febrero de 1850 don E s 
teban Beltran, vecino de Almería, en nom
bre de don José Lupion, denunció como 
abandonada la mina nombra Ja Santa Ele
na, s i t ú a l a en Sierra Almagrera, sitio lla
mado el Pinalbo, fundándose en que se ha
llaba comprendida en el caso tercero, a r 
tículo 2'» de la ley de minería, y solicitóse 
le pusier» par nombre. Amphacióná la Justa 
Venganza: 

Que admitida esla solicituJ, y previas 
las formalidades establecidas, se declaró la 
caducidad de dicha mina por decreto del 
Gobernador de 22 de setiembre de 1851: 

Que en 24 del mismo mes el referido 
Beltran presentóescrilo registrando la enun
ciada mina; y habiendo manifestado al In 
geniero, después de hecho el reccocimreáio 
preliminar, que la citada mina podía for
m a r una pertenencia de 60.WH) varas so
bre las llamadas Santa Elena, Carmen, 
Fortuna, v Sania Inés, se admitió el r e 
gistro en 12 de marzo de 1852: 

Que en 28 del propio mes se designó 
la pertenencia; y seguido el espediente por 
to los sus trámites h sta la demarcación in
clusive, que tuvo lugar sin oposición a l -
gujaa, se elevó al MiuLslerio do Fomento 
paia su aprobación en 21 de diciembre de 
185t , después de haber aceptado el inte
resado las condiciones generales que la ley 
le imponía, y presentado la carta de pago 
tic los derechos del titulo de propiedad: 

Que por la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio se devolvió 
el espe '.ienle al Gobernador para que se 
.subsanaran los defectos que se hahian n > 
lado por la Junta superior facultativa de 
minería y si bien fueron subsanados, la 
esnresada Dirección declaró la caducidad 
w e s l e espediente; consideran l»'.o com
prendido en el art. l . J de U Real orden de 
15 de eaéro de 1^57: 

Vistos los espe. tientes de. jas minas Vir
gen del Carmen, $o'/dad y \mpliacionde 
pste nombre, incoa ios con posterioridad ;» 
11 ¡lu'nlicación en la G'JccfaÜela declaración 
Üe la caducidad referida: 

Visto el espediente sobre rehabilita
ción de la espresada mina Ampliación ala 
Justa Venganza, insirui lo á consecuencia 
de las reclamaciones á que d i o lugar la de-
Claráciou de su caducidad de parte de la 
empresa interésala en su subsistencia: 

Vista la Real urden . ie ~¿ú de abril de 
1859, por ¡a que se rehabilitó el espedien
te de la Ampliación á la insta Venganza, y 
Se concedió su propiedad a la sociedad la 
Constancia, á quien pertenecía, sin quo á 
esta concesión hubiese procedido la au
diencia de la Sección de Gobernación y* 
Fomento del Coas 'jo Je Estado: 

Vista la demanda presentada en el Con
sejo de Estado por doo Juan A m o n i o de 
Miguel Picó, y en su nombre el Licenciado 
don Diego lliquelme, á quien ha sustituido 
últimamente el Licenciado don Amirian^ 
Curiel y Castro pidiendo.la revocación.de 
la citada Real orden, y que se rehabiliten 
ai propio tiempo los registros do su repre
sentado Suesira Señora del Carmen y So-
tedad y Ampliación del mismo nombre: . 

Vista la contestación 'le mi Fiscal y del 
coadyuvante el Lincenciado don Tomás 
Pérez Anguila, en represenlici^n- de la em
presa Constancia, pkiiendu la coniiríuaciou 
de la Real orden reclamada: 

Vistos los escritos de. réplica y contra
réplica .leí demandante y coadyuvante, en 
los que insistieron en ¿uo respectivas p re -
leosiuue.i: - v i asa» 

Visto* m documentos- presentados por 
el demandante en su anterior escrito de r e 
plica; 

Visto ei ar l . 5 / de la, ley de minería 
de 11 de abril do 18 i9 , seguu.el cual no-
puede hacerse concesión de pertenencia^n>, 
mina sin que se halle descubierto el c r i a 
dero ó mineral y preceda un espediente 
instruido en la forma determinada por 

combatida por la demuda de estos autos 
no se tuvo en cuenta la terminante pro¿¡, . 
bicion de este artículo, pues se omitió la 
audiencia previa áa la Sección correspon
diente del Consejo Real (hoy de Estado) 
estos es, la Sección de Gobernación y Fc*¡ 
mentó del mismo: 

Considerando que no po-lria confirmar
se ahora semejaote concesión sin cantra-
venir abiertamente a la espresada prohibi
ción legal; 

Conformándome con lo consulado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo do 
Estado en sesión á que asistieron don Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Joaquín José Casaos, don Manuel de Sier
ra y Moya, don José Antonio Oraneta, don 
Antonia Escudero, don Modesto Lafuente, 
doa Fernando Calderón Collanles, don Eu
genio Moreno López y don José del Villar 

Vengo en dejar y";» efecto la Plcil órdeo 
recia nada, y en manitor se devuelvan los 
espedientes gub roa ti vos al Ministerio de 
donde proceden para que, oida la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, se resuelva lo que corresponda. 

Dado en San Ildefonso á treinta y uno 
.de julio de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado dé la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell.» 

Publicación.—Leido y pubtieido el a n 
terior Real decreto p'->r mi el Secretario ge
neral del Consejo de Estado, bailándose 
celebrando audiencia pública la Sul a de lo 
Cootencioso, acordó qu¿ se tenga como re
solución lina! en la instancia y autos á que 
se refiere; que se unaá los misinos}se n o -
Ulique on forma á las partes, y Sí iuserte 
en ta Gaceta, de que certifico. 

Madrid ó* de setiembre de 1362.— 
Juau Suayé. 

4 0 8 I E A R : ) üE LA P H 0 V I N 0 U 
0£ « a o a m . 

Secretaria. — Negociado i ' — Agunla-
«liento». 

Se baila vacante por renuncia lai qn» 
la servia, la plaza de Secretario del Ayuu • 
tamiento de Serranillos, dolada con el 
sucho de 2000 rs . , pagados de los fondos 
municipal*:*. 

Los asurantes que á I» cinüdad de 
mayores ihj So anos reúnan ta nvoisiria 
aptitud, dirigirán sus soüe i tu>h compe
tentemente «locumentadas al Mtálde-'pré; 
sideole'do aquella inonicipidilad, dentro 
del término de un n v s , que etfepWárá a 
contarse desdo el•»lia que s» p u l i q u e por 
primera vez «I presente anuncio ciíMaGa-
ceta de Madrid; en la- inl••liggñcia (le 
qiie será preferido ft aspirante qt'." rouoa 
las circunstaocüH provenidas en ei Real 
deereto de 19 ile-oc.ubré de I855» ¿ e n 
la Real órdon «le 21 - M orOpiti i « w de 

Matlrid ? l 1* o c u i b r e ^ v 1 ^ 6 í > - D u -
ifuerde Sesto. 

Settion de Fdm*nto\—tíeyóciadb- l .* 
Obras••tyihlieas. 

0!)ib'io¿n)8í« y s on s i i i K i o kOJ îtoy 
A fin. d»j qu¿3(! cumpla lb-ornsori»H>en 

el ar t . 4.* del Real ilecreto de 27 de j u 
lio de 1*855, se pnb 'k iaa continuación- la 
.nóminade los dueno*de los:terreoos que 
bao de ocuparas p-r •. -a ejecactou de las 
oDras dei< ferro-carril d e contorno que ha 
de unir la estación de la Montaña del Prin
cipe Pío, con la de ÜocIh,, seAalando el 
término de diez días, ¡i con la P desde el si
guiente a¡ en s- :n<*-Ti" este .anuncio 
Ten eiÜoieitn Oficial de la pro«acia^ a iin 

que se£^.«femlt ido referentes al afio na- ' Visto el espediente de la mina Amplio-1 Consüji 

- íWÜi iL i . a t i üO:m ioq tíb m nd wi *i i - m u ;sJü»rrin3 oaiinoonos ona: t^oióiq I -Sq w 
» l u A . - n . a ( n t i ^ r t ¿1«:V r. hA/imr:£*.il<1 I - I I é . S a l i t . H H un A ! I I > " * l . :A><»Hl • - ' l í l ' - i ü l l í S H Í d I - í . ^ i í d ^ 

dé que los mismos presenten las reclama-
.ciooesque les pomvtngao^n este Gob*er-

reglameato^oida la Sección correspondieu- i no y Sección:i«0L¡ca los-, coa arregtu a la*-
{.liculo 4 > da l»4e v de• i-7.de j»4iode Ibott-

" r t TI " . . . . - * - l f l f l > i 
te;del Lonsejo Keah . p e u t o 4." ^ la u y , , e ; W ; u » j ^ - — 

Considerando o,ue para. U concesión. J Madrid 4-de noviembre de, 
— ,aliu«&ibíd%*íMiab no laotwsvi -

O O Í '¿¿la.* . ' D . a - a i KKI m ii¿ n» ¿oí ^ i -at) raJífamoa OOWBOÚOOS onc m sBOioiq i -nq Boiasuqm. feo: tndos a ^ i é o s i \ wiou 

sisa 4«nail oííooví M 1 ¡3 .wflo©r.uq ! -uuti ol^uq on wp s l o ^ i q o » í b I obnsíd | - ^ i l d o A o»¿q \ nuioíblopil ¿1 y .aooi.d , *ol eonoJoa .«OJOJI 
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FERRO-CARRIL DEL NORTE. CAMINO DE CONTORNO. 

jjsla de los propietarios de los terrenos que se han de espro-
piar en dicho camino para la unión de la estación de la 
Montaña del Príncipe Pió con la de Atocha 

Nombres. Domicilios. 

Dona Juana Quintana y Medina. . , Calle de San Nicolás, número 13, 2.* iz
quierda. 

D Nicanor Oehandalay Camberí, Dona Blanca, 7 . 
Benito Fernandez, hermanos. . . . Parador del Fraile. 
Pedro Lana Parador de Luna. 
Francisco Duman.' Hileras, 9 principal. 
Blas Marco. . . . . . . . . Juanelo, burrería. 
Miguol P'asar Magdalena 1, segundo izquierda. 

Herederos de dona María de la O. Ar
r i a n ;Mr Valvcrde 16, segundo izquierda. 

D. José Gríjal'vo.' Libertad G duplicado, lercero, 
' Isidro Lerena Cañizares 16, bajo. 

Joaquín Gándaia 
Francisco Lapresilla Flora 4 , lercero. 

Herederos de don Juan Blazquez Prieto. 
D. Dionisio Sa laya . . 
Excma. Sra. Condesa deMontijo . . 
D. Manuel Murga 

Dionisio Nuñez. . . . . . . 
Marcelino Sai.chez 
Nicasio Fernandez. . . . * . 

Herederos de don Silvesire Muñoz. . 
Kxcmo. Sr. Marqués de Valmediano. . 
D. Pernardo Gil y ZÍralp»Uoi 

Mediodía Grande 18, 2.* izquierda. 
Plaza del Ángel. 

Carretas, tienda de lienzos. 
Camino viejo de Vicálvaro, núm. 1. 
Puente de Toledo, parador de San Fer

nando. 
Toledo, en frenle de San Isidro. 
Carrera de San Gerónimo. 
Chinchón. 

Abadía de Santa Leocadia.. . . . . Oficinas de Hacienda pública. 
D. llamón Martínez Plaza del Ángel, lienda de lienzos. 

Madrid 4 de noviembre de 1862.—El Gobernador, Duque de Sesto. 

Q U I N T A S I - : C C h > N . 

A D V I I M S T H A C I O N P R I N C I P A L D E U A C I B N D A P Ú -

ÜLH-.A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Buscando siempre los medios que pue
den y deben conducir á la realización de 
los créditos del Tesoro, alejando la nece
sidad de emplear el rigor de los regla
mentos para conseguirlo, tengo hoy qu¿ 
hacer presente A lo* Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, y muy especial
mente á los señores Alcaldes, por medio de 
este periódico oficial, que si dentro del 
presóme mes no hacen el ingreso en la te 
sorería de esta provincia de la cantidad á 
que asciende el cuarto trimestre de la 
contribución de consumos, de modo algu
no puede dispensarse la Administración 
de despachar d día 1 .* de diciembrepró
ximo ¡os apremios (Jo instrucción, como 
úñícó lecurso para calvar la responsabili
dad con que se la conmina si la cobranza 
de los impuestos no sé verifica con la de
bida punlUiliJad. 

Ruego pues á las corporaciones muni
cipales y á los citados señores Alcaldes, 
hagan cuanto les sea posible j>or que sus 
localidades respectivas no tengan que su
frir las cousecueti ias de una ejecución 
que siempre son, sobre costosas, también 
vejatorias. 

Madrid 4 de noviembre de 1862.— 
José Fernandez de Hiero. 

S E S T a 5Í 

DEHCUS JUDICIALES. 

Juzgado de primera insbrtcia del distritóde Pa
lacio, -onu i 

En virtud de providencia del señor don 
Juan de Utos d<* la IUU y Delgado, Juez 
de paz é interino de primera instancia del 

distrito de Palacio, refrendada del Escriha-
no don Mi;ueldel Castillo y Alba, se. cita, 
llama y emplaza a don Joaquín Redondo y 
Vara, para que el en término de cinco días 
9e presento en dicho Juzgado y escribanía 
a oir una notificación en autos que contra 
el mismo sigue su esposa dona Francisca 
Mailarro; bajo apercibimiento de que si no 
lo hiciese sera declarado rebelde y sin mas 
citarle ni emplazarle se entenderán las 
diligencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 4 de noviembre de 1862.—Cas
tillo - 4 9 & 
ttmai id ••!> < > -i .0»*. .n.nn u t o w í «I 6b 

i ooirní ,«JI oiom -,• -.i. . . i . , . , . . . .* , | & o r 
múñéubttutwtthT...i ;oq . t d .múu ni 

Juzgado de primera instancia del distrito do Mara-

A voluntad de su dueño y en virtud de 
providencia del seüor d n P.iscasio Fernán 
dez, Juez de primera instancia del distrito 
de Maravillas.de esta corte, refrendada por 
el Noiario de este ilustre Colegio y Escr i 
ño del número de la misma, don Pablo de 
•la Lastra, se saca á pública subasta una 
"casa en esta población y su calle-de)'No
viciado, con vuelta 4 la del Acuerdo y *Saoi 
Vicente Baja, distinguida por ¡a primera con 
los números 5 y 6 antiguos, 10 mo Jeroojpór 
la segunda 7 viejo, 2 nuevo, y por la de Sm 
Vicente coq el 8 antiguo y 61 nuevo ¿leja! 
manzana 5 1 1 . Dicha (ioca, susceplibleide. 
mejoras, lieue de superficie 1515 [tetros* 
¿2milímetros, equivalente a 19.314 pies 
50 céntimos cuadrados, ha sido lasada por 
el arquitecto don Severino Sainz de U L a s -
tra, en la cantidad de 1 .409.710rs. ; reta
sada después en l . to '6 .423 rs. á rebajar 
dos censos redimibles de capital en juuto 
226.000 rs al 5 por 100 y demás.cargas 1 

que la a t e c l e o . . , j ... i<! ntiul ooll 
Lu ta referidaescribanía, silaen la calle 

.Mayor, núm. 106, loJoslos ias no feriad-as 
de di>ce á dos de la tarde, se suministrarán 
las tiernas noticias que se pidan. 

Para su remate, bajo el tipo de la retasa, 
se ha señalado el yiéráeá 14 del corriente 
mes de noviembre,alasdoce de^a mañana, 
eo la audiencia do ¿ . S „ sita en el piso bajo 
Je la territorial, donde se admitirán las 

5 0 3 — . i w m f t .1 .V , u t m—.lm.7iÉ* ,1 .V ,ort I 

posturas que se hagan siempre que cubran 
la retasa.—Pablo de la Lastra.—500 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaidía constitucional de Rascafria.] 

El Ayuntamiento de Rascafria tiene 
acordado sacar á pública subasta los d e 
rechos de consumo de vino, aguardiente, 
aceite y tocino salado con la venta libre 
al por menor y los derechos y consumo de 
carnes frescas con la venta esclusiva al 
por menor, perteneciente á esta villa y 
aúo próximo de 1865, estando señalado 
para sus dos remates los días 16 y 25 del 
corriente, de diez á doce de sus mañanas, 
eu la casa escuela, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto eo el a c 
to déla subasta. 

Rascafria 5 de noviembre do 1862 .— 
El Alcalde, Lucio Pérez. 

Alcaldía constitucional de Colmena rejo. 

El Ayuntamiento constitucional de e s 
ta villa de Colraienarejo, teniendo que s a 
car á pública subasta el arrendamiento 
de los derechos de consumo con la esclu
siva venta al pormenor para el ;.flo veni
dero de 1863, ha señalado para sus dos 
remales los dias 25 y 50 del próximo no
viembre y hora de las diez de la maúana, 
en la casa consistorial, bajo los tipos del 
encabezamiento, recargos y pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
la Secretaría y en los actos del remate. 

Colmenarejo 2> de oclub e de 1862. 
—El Alcalde, Guillermo Elvira. 

t \ t l i'M7fí 1 

AlcaL'ía constitucional de Humera. 

El amillaramienlo de la riqueza i n 
mueble, cultivo y ganadería de este d i s 
trito municipal, forma lo con sujeción á la 
cartilla evaluatoria aprobada por la supe
rioridad y que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución terr i 
torial del año inmediato, se halla de ma
nifiesto por término-de quince dias en la 
Secretaría de Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para Que los 
interesados puedan preseotar las reclama
ciones oportunas. 

Humera 2 de noviembre de 1862 .— 
Mauricio Carrillo. 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 

No habiendo habido liciladores en los 
dos remates que han estado anunciados 
para los dias 26 de octubre y 2 del actual, 
ía corporación que presido, ha acordado 
anunciar nueva subasta para el arrenda 
miento de la romana, pesos y medidas 
paaa el próximo aflo de l d 6 3 , cdn uoa 
tercera parte de rebaja á h cantidad que 
anterior.tiente sirvió do base á la subasta; 
admitiéndose por consiguiente las propo
siciones que cubran ta cantidad de 2¿50 r s . 
54 cónts. ^ I °? 

Los nuevos remales tendrán lugar los 
dias 9 y 16 del actual. • 

Titulcia 5 de noviembre de 1862.—El 
Alcaide, Crisanto Díaz.—Por su mandado, 
Joaquín Ramón de Fata, Secretario. 

• t \ í ] . . . . . .óteloT 

a î  i * j i "ib y 
Alcaldía constitucional de Patones. 

i -T*!* i ' • • • VTFRWJLV 

El A\ untamiento de este pueblo tie 
acordado el arrimdo en conjunto de lo 
derechos de consmos, cou libertad de ven
ta, con arreglo á lo que dispone el articu
lo 191 de la instrucción ajo consumos, y 
para sus dos reinales astán señalados los 
dias 9 y t6 del corrienie mes, bajo el plie
go de condiciones que estará' de manifies-

•MMMMl'l tobóte 

to en la casa consistorial del Ayunta
miento. 

PaUmes 2 de noviembre de 1862.—El 
Alcalde, Mateo Caíalas. 

Alcaldía constitucional de Brúñete. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, ha acordado subastar la venta esclu* 
si va de los ramos de consumos de la mis
ma, para el año próximo de 1863 , bajo 
las condiciones que resuUen de sus res 
pectivos espedientes. El primer remate 
tendrá lugar en las casas consistoriales el 
dia 9 del actual, de diez á doce de su ma
ñana, y el segundo el 16 del propio mes, 
en el mismo sitio, y horas espresadas para 
el primero. 

Lo que se aouncia llamando Imitadores. 
Brúñete 1.* de noviembre de 1862.— 

El Alcalde, Doroteo Bahía . 

Alcaldía constitucional de Ciompozuelos. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, ha acordado arrendaren pública su
basta por todo el año de próximo, los de
rechos de los ramos del vino, vinagre, 
aceite, aguardiente, jabón y tocino, bajo 
el presupuesto y condiciones que están de 
manifiesto, señalando para la celebration 
de sus dos remates los dias 9 y 16 del 
aclual, de diez á doce de sus mañanas, 
en las salas consistoriales. 

En los propios dias y sitio, tendrán 
también efecto las subastas del abasto do 
carnes frescas con venta a la esclusiva. 

Ciempozuelos 4 da noviembre de 
1862.—El Alcalde Presidente, Luis Mo
reno.— P. A. del A., Ramón Cabeza y 
i\uüez, Secretario. 

.Oí/1 1©q 
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A-CORREGIMIENTO DE MADRU). 

ruH i l 
'd ooiiíU'3—.MT0ímifií> <*b woo\y>t 

De los partes remitidos eu este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: ... , u ¡: 1 X ) 2 
i ab . ; & 8 n ^ o J i H > > » b i r . ? J i i w b l 

Entrado por l u puertas en el dia de hoy. , 

2714 íanegas do trigo. 
1539 arrobas de b g n n a d e id. 

13.239 arrobas de carbón. 

i ob ,11 latís?.! Mi íbusú 13b rnobi 
. 011 cboi idoq Moa ( M i m » , . « OüOI 
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vacas que componen 49 .976 
libras de peso, 

carneros que hacen 17.578 
libras-rfe peso. 

2oü ..cerdos degollados,, I JUA hacenq 
50.89^ libras de poso. 

e artículos al por mayor y irieW ei; el i| 
día de hoy." 

->iw 1.! ?'!.• fornit ' í io* 1 ' ! • «f-nr».i >.u\ :<l «v»3 
líaroe de vaca, de 47 á 00 rs . arroba y 

de 18 a 20 coarUis l ibra. 
Ídem de carnero, de 18; á 2 0 -cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98'K$. arroba 

y de 42 ¿ 51 cuartos Ijftra. 
Despojos de cerdo de 1,6 a 20 cuartos 

l ibra. 
Tocino añejo, de 88 á 92»4 • H robf^ vle 54 

á 0 6 cuarlos l ibra. -.1 ' 1 
ídem fresco de 5 0 á 5 2 cuartos libra, 
ídem en canal, de 72 á 75 rs . arroba y 

dé 50 á 52 cuarlos- libra. 
Lomo de 40 á 42 cuarlos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , V de 

42 á 51 cuartos libra. . 
Aceite, de 70 á 73 reales arroba, v de 20 

á 2 2 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pian de dos libras, de 42 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs . arroba, y dá 8 a 

10 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 36 r s . arroba, y dé 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos l ibra. « 
Carbón, de 7 l | 2 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 a 65 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pa ta tas , de 4 á 5 1|2 rs . arroba, y de 2 & 

2 l |2 cuartos libi 

Precios de granos en el mercado de boy. 

Cebada nueva de 25 á 27 rs . í. 
Algarroba á 41 1|2 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 1435 fanegas. 
Quedan por vender. 715 id. 

Precio máximo . . . '54 
ídem mínimo. • 4 5 
ídem medio . . 4 9 , 9 j 

Lo que se, anuncia al público papa su 
Inteligencia. 

Madrid 5 de noviembre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 Je noviembre <l* 1362 á 
íiij tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Ututos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 51-15 c ; á plazo, 5 1 - 3 5 Gn 
cor. ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, pub l i 
cado 4 5 - 3 5 , 4 0 y 4 5 ; á plazo, 46 pr i . 50 
c. fin próx. vol. 

Deuda amortizante d.i primera clase 
no publicado, 55-25. , 

ídem de segunda clase, id., 17-10 d. 
ídem del personal,-publicado, 2 0 - 7 5 . 
Obligaciones municipales al portador 

de & 1000 rs . , 6 por 100 de interés anual , 
no publicado, 9 0 . 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
i.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. 98 . 
.•Jo'ldem de á 2000 r s . , id. , 98 -50 d. 

ídem de 1.° de junio de 1851 , d e a 
2000 r s . , id. , 97^50. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 
2000 ra. , id. , 9 6 - 2 5 . 

Ídem de 1.° de julio de 1856, de á 
2000 re., idem, 9 7 . 

liam de obras públicas de 1 .* de julio 
de 1858, id. , 90-80 . 

ídem del canal de Isabel II, de a 
1000 rs . , 8 por 100 anual, publicado 110. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de feiTO-caTriley,'Tnrpubl¡cado 9 4 -
65 d. 

Acciones1 del Banco de España, idem, 
2 1 9 p . 

ídem de la Sociedad Española Mer
cantil é Indnsinal, id , 2380 d. 

.Mem de la Compañía de los ferro-car-
ríirs de Madrid á Zaragoza v Alicante, 
d ^300* 

''Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 5 por 100, reembolsabas por sorteos, 
idem, 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de. 
Alar del ttey á" Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabas por sorteo3, a 
157 1j4 por 100, té' 10.500 d. 
' " Mem de la Compañía1 del íerro-carril 
tfe Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id. , 1625 d. 

Obligaciones de ¡di id.ráV, 960. 
ídem del ferro-carril de Monbtlanch 

á heus, id. , 950 ." 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real á Badajoz, id,, 1845. 
Obligaciones de id., id., Id./ 950 . 

_:„_:$»»HwaDaiir» 1.1 

3 m m m m m i a n m 

. 98 EL TESORO D E E S P A Ñ X ^ ^ R u p g ^ L 
LAS MICAS EN AlOEIRE.[ . ¡ E 

22 J|2 *¡o habiendo teniío Tocto h j „ n t a 

cambios. 
Londres á 90 días fecha^ 50*20. 
París á 8 días vista, 5-26. 

Plazas del Reino. 

¡ 

Albacete. . 
Alicante.. . . 
Almería . . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao.. . . . 
Bórgos. . • 
Cacera?, i . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real-. 
Córdoba.. . i • 
Corufia 
Cuenca 
Gerona 
(¡ranada 
Guadalajara. . . . 
Hueíva. . . . . . 
Huesca 
Jaén 
León • ~ 
Lérida. . • -
Logroño. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo | par . 
Patencia 
Pamplona . . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . . , 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona, . . 
Teruel. . . . . 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladoüd. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

par 
4 | 4 d . 
l p . 
par . 

» 
par. 
7|8 
par. 
7,8 p 
5|4 d. 

» 
1,2 

p a r . 
1,4 
1,4 p . 
M . 

* 
1,4 d. 

i » 

• 

iíl fhtlif.iiL » 
» 
» 

11 » 

B O L S A DK P A R Í S . 

Noviembre 5 de 1862. 
• ;• -¡ '.ftp c?noi*jií'íi(X) M) oa 

Fondo* f raooMM. 

4 1,2 ñor 100. . . 

Bl iWd-rtílefior.. 
ídem esterior. . . 

R N M N 0 í - ? b i l e " ' " í «eral e s t « t o r d i u a t í ¡ ' ¡ ¡ ¿ ¡ ¡ ¡ ^ ¿ ¡ R 
Consolidados. . . . 9o 1,4 a rt,8 c U e d e l < l i a d e ayer 4, por folla de númeío 

^ . ' competente de señores socios, sé les invita 
! "denuevo y con igual objeto de traíársoKre 

^AÜTrfijiNO 0F1DB • ' ¡ - l a p o l u c i ó n de I» sociedad^ó de ,0Qti-
1 1 " , , . ; nuar, arbitrar fondos con que atender á ¿1 

r " n 1 obligaciones pendieotes para el día 14 del 
\1NUNCIOS corriente, á las ocho de la noche, en \ h 

•calle de Capellanes, núra. 10, cuarto bajo, 
•reproduciéndose este anuncio en la Gaceta 
• y Diario de Avis sin perjuicio de-hacerse 
.también á do/nicílío.para que nadie alegue 

No l l e u d o s a t i r i o s a ñ o r e s he- ^ ñ l S ^ E 
rederos de don Pedro-Sol lozo jos .d in- ^ j ¿ » 5 ¡ l o á s ó c i o s que concorran se 
deudos aue están adeudando á -esta Soc.é- c o n s l i u i r 4 a c u e r d o , y los que D Q 

dad por la acción numero 254, á pesar de i e n ü e e p a s a u

, / c o n s í f , I l l t í ¡ 1 á c u e

8

r ! 
ber sido requerido tres veces p f r la Jun- ¿ a s ¡ t o l n a ( , Q -

ta directiva, con quince dias de intervalo . R ¡ a l l r ¡ , g d e . i ; o v ¡ c m b r e de 486S t—El 
y anunciárselos roquerunientos en.el.A><f- P r e s u I e n t e , Cándido P e r e t . - 5 0 1 . 1 
ttn Oficial de esta provincia, conformeá lo •• Ij 
prevenido en el ariicnlq "21 de la ley de so-
ciedades mineras de 6 de julio de Í859, se ¡ . ,, . 
ha declarado cadueada la acción número ' * ' 
234 que correspondía á dicho sen r. • Eo la noche del sábado 1. 

LA FRATERNIDAD. 

Sociedad especial mitiára. 

Madrid 31 de octubre de 4862.—El 
Vice-presidente,.Rafael L o q u e . — 4 J 7 . de que el otro, el mas grande tiene upa 

raya blauca eo el lado izquierdo del pes
cuezo, uq poco cqrniallo y la marca 
Q. y L. unidas, y él otro mis pequeño 
también un poco coi nial t o con la raya del 
lomo un poco encendida y con la maroa 
horcón; la persona que sepa su paradero, 
avisará á lillas Muftoz, de dicho pueblo de 

por 100. 70,60 

LA FORTUNA},1 ' 
Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto varios seño- — » «~ 
res accionistas de esta sociedad, del im- . Peguerinos, dueño de dichos buey os. 
porte de los dividendos que seguidamente 508 . 
se espresan por las acciones ó cuartos 'de 
ellas que en la misma poseen, se les rcqtiie- : 
r é p o r medio de este anuncio por segunda • E n , a . Administración del Boletín O/i-
vez, inserto en el Boletináe este provincia . , C o r r e , i e r a B a j a d e S a n P a b | 0 f n u r n e , 
y Gaceta oficial, mediante á ignorarse «l »ft .. „ . í t t ü ^ . - n i r i n l » 
paradero de los accionistas referidos, para' ™ 5 ? » l i e n U c k* l ü W > s e encuentran la» 
cue en el término do 1 3 dias .y conforme á siguientes 
lo prevenido en el art. 21 de la ley de so- OBRAS'DE VENTA, 
ciedades mineras, salufagan el importe de 
sus adeudos en casa del señor Tesorero, que ¡ Nuevo y completo manual para el uso-
habita calle de laMagdalena,núm. 7, cuar- , del papel sellado, á 12 ; r s . . 
to entresuelo, derecha, previniéndose que L Aranceles judiciales,\i 4irs, 
si no rea'itan el pagb dentro <lel espresado ; L 0 m e j o r de lo mejor, á 7 fs . ' 
plazo, se procederá á tos sucesivos requerí- Prouluarios de quinta?, á 12 rs . 
miemos, á los fines estableados en la pre-: Lecciooes en versa de la ¡flistoria de 
citada ley. [ n . . . . ¿ i ( 4 

Don Alberto Laguna, 3.° y 4 / c u a r t o s , E S P ^ » a 

de la acción núm. 50, primero de la nftnn-
ro 31 , segundo de la núm. 58, primero de 
la núm. 90, por los dividendos números 57 
al 41 , 261 rs , 1 

Dou Juan Justo Oyanarte primer cuarto 
de la accipn núm. 37, 4.° de la núm. i2, 
primer cqarto de lu núm. 4o, 2.» cuarto 
de la minero 74, por los dividendos núme
ros 37 al 4 1 , 220 rs. 

Doo Bailesar Mier, primer cuarto dé lá 
acción núm. 62, tercero de la numen/-"¡¿I, 
pur les dividendos uúras. 37 al 41 , 110 rs. 

Don Lucio Míneos, 4 . c cuarto de la a c 
ción núm. 94, por los dividendos núms. 37 
a l41 , 55 rs . 

D 11 Justo Saez, 4.° cuarto de la acción 
número 38, por los dividendos núms. 00 al 
44, 70 rs . 

D )ú'Joaquín Calveton, tercer cuarto de 
la acción1 número 34, por ios dividendos 
números 1.° al 44, 765. 

Don Juan José Diaz Flor, 2.° cuarto de 
la acción número 95, por los dividendos nú
meros 36 al 4 1 , 70 rs. 

Don-José María de Tejad;., 2.° cuarto 
de la acción número i<5, por los dividendos 
números 57 al 41, 55 rs. 

Don Vicente García, tercer cuarto de la 
acción núm. 62, jn»r et dividendo número 
4 1 , 5 rs. 

Don Juan Fichet, primer cuarto dé la 
acción número 52, por el dividendo númeroj 
4 1 , 5 reales. m 

Don Evaristo Pérez de Castro, 4.° cuar
to de la acción núm. 55 , por el dividendo! 
número 44, 5 rs . 

Don Eugenio López, 4.*y 2.*cuartos de 
la acción número 55, por los dividendos 
números 57 al 41 , 140 rs. 

Madrid 6 de noviembre de 1862.— Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta-' 
rio, V. J. Pa6Cual.—503. 

Guia fácil y sencilla para la contribu
ción de consumos, á 4 rs. 

Ídem segura de amillaramieolos, á 13 
reales. 

Ídem completa para repartos, á 6 0 
reales 

, Ídem de quintas dedicadas á los Alcal
des, .1 12 rs . 

DOCUMENTACIÓN PARA LOS AYUNTA-
Minrros. 

t. lo'j ' ! Ir . . . 1 - ' i\t 'Aj'j hhb 
Relaciones da íítica, rústicas y urbanas 

y ganadería, á 3 cuartos. 
. ídem de dadas en renta y colonos, á 

3 id. 
•• Papel para el amillaramiento á 5 cuar
tos pliego. 

Mem id. para el reparto, á id . 
Ídem de lista cobraloria, k id. 
Libramientos cargaremes y cartas de 

pago, 4 id. 
- Uem id. id., de presos, á id. | . i 

Estados de nacidos, matrimonios y de-
faaeioaMj J u i h •__ 

La cuenta del Alcalde, á id. 
ídem del Depositario, á id. 
Uem de contribuciones, á id. 
ídem del estado de id., á id. 
Estados trimestrales de nacimieulos, 

matrimonios y defunciones, á id. 
Papeletas de bagajes, á 16 rs. el 100. 
Estados de bagajes, á S cuarlos cada 

uno. 
Papel de repartos, portadas y cabezas 

4 5 cuartos. 
1 M _>" 

EWTO», D. JIJAS ATTTO^:. IMKÍJIA. 

/•f • 4$l «IÚMO, calle del Al-'urante, nú*t. 
MADRID: I8SS. 

7. 


